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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

CONTRATACIÓN
RESOLUCIÓN de la Excma. Diputación Provincial de Soria, por la que se hace pública la for-

malización del contrato de servicio consistente en la vigilancia del Palacio Provincial.
En cumplimiento de lo establecido en el art. 154.2º del real decreto legislativo 3/2011, de

14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público, para general conocimiento, que se ha formalizado el siguiente contrato de servicio:

1. Entidad Adjudicadora:
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número de expediente: servicios-2014/3.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: servicios.
b) descripción del objeto: la vigilancia del Palacio Provincial.
c) anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia 7 de marzo de 2014 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 80.165,29 €, con un iVa de 16.834,71 €, lo que hace un

total anual de 97.000,00 €; el valor estimado del contrato es de 480.991,74 €, con un iVa de
101.008,26 €, lo que hace un valor estimado total de 582.000,00 €

5. Formalización:
a) organo: Presidente de la diputación Provincial.
b) Fecha formalización: 23 de junio de 2014.
c) adjudicatario: Eulen seguridad s.a.
d) nacionalidad: Española.
e) importe de la adjudicación: 72.948,52 € que con un iVa de 15.319,19 € hace un total anual

de 88.267,71 €.
soria, 1 de julio de 2014.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 1781

RESOLUCIÓN de la Excma. Diputación Provincial de Soria, por la que se hace pública la for-
malización del suministro consistente en compra de un vehículo tracto-camión 4x4.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 154.2º del real decreto legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público, para general conocimiento, que se ha formalizado el siguiente contrato:

1. Entidad Adjudicadora:
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número de expediente: suministros-2014/3.
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2. Objeto del contrato:
a) tipo: suministros.
b) descripción del objeto: compra de un vehículo tracto-camión 4x4.
c) anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia 2 de abril de 2014.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 103.305,79 € que con un iVa (21%) de 21.694,21 € hace

un total de 125.000,00 €.
5. Adjudicación:
a) organo: Presidente de la diputación Provincial.
b) Fecha formalización: 17 de junio de 2014.
c) adjudicatario: lizaga, s.a.
d) nacionalidad: Española.
e) importe de la adjudicación: 89.900,00€ que con un iVa (21%) de 18.879,00€ hace un total

de 108.779,00€.
soria, 1 de julio de 2014.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 1782

PRESIDENCIA
con motivo de la celebración del “Xii rallysprint” navaleno-canicosa, se pone en conoci-

miento general que la circulación por la carretera provincial so-P-6002 de cn-234 en nava-
leno a límite de provincia de Burgos en canicosa de la sierra, quedará cerrada al tráfico el día
3 de agosto entre las 8,15 horas hasta las 15,30 horas.

El acceso alternativo de navaleno a canicosa de la sierra y viceversa, ser realizará por san
leonardo de Yagüe, Vilviestre del Pinar y Quitanar de la sierra.

caso de finalizar dicho “rallysprint” antes del plazo indicado, se abrirá al tráfico sin nuevo
aviso.

soria, 1 de julio de 2014.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 1784

AY U N TA M I E N T O S

ÁGREDA
aprobado el Padrón provisional de agua, basura, alcantarillado y Edar correspondiente al 2°

trimestre de 2014, se expone al público por el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que los intere-
sados presenten las reclamaciones que estimen oportunas. si transcurrido dicho plazo no se hu-
biesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente.

se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que el período
voluntario de cobranza de recibos es entre el día 5 de agosto de 2014 y el 4 de octubre de 2014.

los recibos domiciliados serán enviados a las entidades bancarias designadas el día 8 de
agosto de 2014. los no domiciliados se enviarán por correo ordinario al domicilio fiscal seña-
lado por el contribuyente. los avisos de pago no recibidos, podrán recogerse en el ayuntamien-
to de Ágreda, en horario de 9,00 a 14,00 horas durante el período de cobranza.
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transcurrido el plazo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y se deven-
garán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de demora y en su caso,
las costas que se produzcan.

Ágreda, 27 de junio de 2014.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 1773

ALMAZÁN
Por don antonio Gómez Gutiérrez, en representación de servimed almazán, s.l., solicita

ampliación de licencia ambiental y de uso excepcional de suelo para construcción de nave al-
macén de abonos orgánicos peletizados y envasados, en las parcelas catastrales 10266, 20266
y 30266, del polígono 58 y la parcela núm. 1267 del mencionado polígono 58, no agrupada con
las anteriores ubicadas este término municipal. 

lo que se somete a información pública, según lo dispuesto en el artículo 27 de la ley
11/2003, de Prevención ambiental de castilla y león y disposición final octava de la ley
1/2012, de 28 de febrero, de medidas tributarias, administrativas y Financieras de castilla y
león, por el plazo de diez días, a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que los que puedan verse afectados por la mencionada ac-
tividad puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes.

almazán, 25 de junio de 2014.– El alcalde, José antonio de miguel nieto. 1774

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
aprobado por resolución de la alcaldía de fecha 25 de junio de dos mil catorce, el Padrón

de Basuras correspondiente al 2º trimestre de 2014, se expone al público por el plazo de 15 días
contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Esta exposición sirva de notificación colectiva y al finalizar la misma se podrá interponer
recurso de reposición regulado en el art. 14 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo de 2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, en el plazo de un mes contado a partir de la finalización del período de exposición.

Para interponer recurso de reposición no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida,
no obstante la interposición de recurso no detendrá la acción administrativa de la cobranza si
bien podrá suspenderse la ejecución del acto impugnado en los términos previstos en el art. 14
del real decreto legislativo.

El Burgo de osma-ciudad de osma, 25 de junio de 2014.– El alcalde, antonio Pardo capi-
lla. 1775

El Pleno del ayuntamiento de Burgo de osma ciudad de osma, en sesión ordinaria celebra-
da el día 30 de junio, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos
n.º 05/2014 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento de créditos y concesión
de créditos extraordinarios, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, con el si-
guiente resumen por capítulos:

Estado de Gastos
Cap. Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva

1º Gastos de personal 926.700,00 1.091.995,76
2º Gastos de bienes corrientes 1.704.000,00 1.754.200,00
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Estado de ingresos
Cap. Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva

4º transferencias corrientes 1.136.400,00 1.221.400,00
8º activos financieros 4.200,00 166.295,76
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-

creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la
Provincia de soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

El Burgo de osma-ciudad de osma, 1 de julio de 2014.– El alcalde, antonio Pardo capi-
lla. 1785

FUENTEARMEGIL
aprobados inicialmente los padrones de las tasas municipales por los servicios de suministro

de agua, recogida de basura y alcantarillado de Fuentearmegil y barrios, ejercicio 2014, en
cumplimiento de la normativa local vigente se someten a información pública por término de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna se con-
siderarán definitivamente aprobados.

Fuentearmegil, 26 de junio de 2014.– El alcalde, manuel Gómez Encabo. 1779

LANGA DE DUERO
Por acuerdo del Pleno de este ayuntamiento de fecha 29 de abril de 2014, se aprobó inicial-

mente el expediente de imposición y ordenación de contribuciones Especiales para la finan-
ciación de la obra nº 79 Pd 2014: Pavimentación en langa y barrios.

dicho expediente ha permanecido expuesto al público durante 30 días hábiles, en las depen-
dencias municipales, publicándose anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, nº 56, del día
19/05/2014.

durante el período de exposición pública al que fue sometido el presente expediente, no se
registró ninguna reclamación contra la aprobación de la imposición y ordenación de las con-
tribuciones Especiales, por lo que de acuerdo con lo establecido en el art. 17.3 del real decre-
to-legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley re-
guladora de Haciendas locales (trlrHl), se eleva este acuerdo de aprobación provisional a
definitivo.

En consecuencia y según lo establecido en el art. 17.4 del trlrHl, se hace pública la apro-
bación definitiva del expediente de imposición y ordenación de contribuciones Especiales para
la financiación de la obra nº 79 Pd 2014: Pavimentación en langa y barrios, según los si-
guientes criterios:

-El coste previsto de la obra se fija en 45.000,00 euros y el coste soportado por el ayunta-
miento en 18.000,00 euros.
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- Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 2.160,00 euros. El coste total presu-
puestado de la obra tendrá carácter de mera previsión. si el coste real fuese mayor o menor que
el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

- aplicar conjuntamente como módulo de reparto: 
1. metros lineales de fachada del inmueble: 50%.
2. superficie: 50%.
contra el anterior acuerdo, elevado a definitivo, podrán los interesados interponer recurso

contencioso-administrativo, ante la sala correspondiente del tribunal superior de Justicia de
castilla y león, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

langa de duero, 24 de junio de 2014.– El alcalde, constantino de Pablo cob. 1776

RETORTILLO DE SORIA
aprobados inicialmente los padrones de las tasas municipales por los servicios de suministro

de agua, recogida de basura y alcantarillado de retortillo de soria y barrios, ejercicio 2014, en
cumplimiento de la normativa local vigente se someten a información pública por término de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna se con-
siderarán definitivamente aprobados.

retortillo de soria, 19 de junio de 2014.– El alcalde, José alberto medina ayuso. 1780

EL ROYO
El Pleno del ayuntamiento de El royo (soria), en sesión ordinaria celebrada el día 19 de

junio de 2014, acordó la aprobación inicial de la ordenanza para la regulación de los aprove-
chamientos de leñas para consumo domiciliario en los montes de Utilidad Pública, pertene-
cientes al ayuntamiento de El royo (soria).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local y en el artículo 17.2 de decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

El royo, 24 de junio de 2014.– la alcaldesa, mª dolores amezua Brieva. 1769

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Vista la resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidenta del instituto nacional de Esta-

dística y del director General de cooperación local por la que se dictan instrucciones técnicas
a los ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones pa-
dronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente que no
sean renovadas cada dos años. 

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 78 Viernes, 11 de Julio de 2014 Pág. 2046

B
O

P
S

O
-7

8
-1

1
0
7
2
0
1
4



teniendo en cuenta que todo aquel que no haya procedido a la renovación de su inscripción
en el plazo de dos años, será declarada la caducidad de la misma y se acordará su baja mediante
resolución motivada del alcalde.

Esta alcaldía resuelve:
1°.- Proceder a acordar la baja por caducidad de las siguientes personas: nombre y apellidos:

nivia domínguez cabrera.
2°.- ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para conocimiento de los

interesados.
san Esteban de Gormaz, 24 de junio de 2014.– El alcalde, millán miguel román. 1777

VALDEMALUQUE
aprobados inicialmente los padrones de las tasas municipales por los servicios de suministro

de agua, recogida de basura y alcantarillado de Valdemaluque y barrios, ejercicio 2014, en
cumplimiento de la normativa local vigente se someten a información pública por término de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna se con-
siderarán definitivamente aprobados.

Valdemaluque, 26 de junio de 2014.– El alcalde, Victorino martínez martínez. 1778

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de la comisión Permanente de
aprobación inicial, adoptado en fecha 24 de abril de 2014, sobre concesión de suplemento de
crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales, por im-
porte de 541.760,00 €, que se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de Gastos
Capítulo Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva

iV transferencias corrientes 382.570,00 924.330,00
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

soria, 24 de junio de 2014.– El Presidente, miguel Bonilla cornejo. 1770
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10248.

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10248, denominado El rebollar, iniciado a instancia de Pedro olmos Pé-
rez. El objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza situado
en el término municipal de miño de san Esteban en la provincia de soria, con una superficie
de 381,00 hectáreas. 

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 3 de junio del 2014.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José antonio
lucas santolaya. 1803

administración dE JUsticia
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA

Edicto
Dª Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria.

HaGo saBEr: Que en el procedimiento Ejecución de títulos judiciales 41/2014 y ac. de
este Juzgado de lo social, seguidos a instancia de Guizlane Hmidich aynaou, Virginia García
ciria contra la empresa maría altair chuliá ortega, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva se adjunta:

“acuerdo: a) declarar a la ejecutada maría altair chuliá ortega en situación de insolvencia
parcial por importe de 6.265,40 euros adeudados a las actoras de la siguiente forma: a Guizlane
Hmidich aynaou 4.435,75 € y a Virginia García ciria 1.833,10 €. la insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional, b) En virtud de lo previsto en el art. 276.3 de la lJs
notifíquese la parte dispositiva de la presente resolución por edictos a publicar en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria...”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a maría altair chuliá ortega y para darle la
publicidad requerida, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria.

soria, 23 de junio de 2014.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 1755
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